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Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articuló 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si- 
iguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autori
zación para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden. 
«Propano Industrial, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de 
Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con el mismo plazo de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien,

2. El otorgamiento d.e la correspondiente concesión, para  
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto de 26 de octubre de 1973, normas para su aplica
ción o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas y normas sobre instalaciones distribuidoras de G. L. P.

Undécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. much’os años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

limo. Sr. Director general de la Energía.

30689 ORDEN de 16 de noviembre de 1977 por la que se  
aprueba el contrato de cesión de «California Oil 
Company of Spain» a «Pacific Petroleums Espa
ñola, S. A.», un 10 por 100 en los permisos de 
investigación de hidrocarburos «Montanazo C y D».

limo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«California Oil Company of Spain» y «Pacific Petroleums Espa
ñola, S A.», en solicitud de aprobación por la Administración 
del proyecto de contrato suscrito por ellas, por el que «Cali
fornia Oil Company of Spain», titular conjuntamente con «Amo- 
co España Exploration Company, Cnwl Oil (España) B. V.», 
la «Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, 
Sociedad Anónima», y «Denison Mines (España) Ltd», por De
creto .3597/1975, de los permisos de investigación de hidrocarbu
ros «Montanazo C y D» cede a «Pacific Petroleums Española, 
Sociedad Anónima», una participación 'W. 10 por 100 en los 
permisos antes mencionados y el convenio que establece las 
normas que regulan la colaboración entre las mismas para la 
investigación y, en su caso, explotación de los citados permisos.

Cumplidos los trámites reglamentarios e informado favora
blemente el expediente por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba el contrato, de fecha 13 de agosto 
de 1976, entre «California Oil Company of Spain» y «Pacific 
Petorleums Española, S. A.», por el que la primera cede a la 
segunda una participación del lo por 100 en los permisos «Mon
tanazo C y D», del que la primera es titular del 50 por 100 
en virtud del Decreto 3597/1975, de otorgamiento de los refe
ridos permisos.

Asimismo se aprueba el contrato de colaboración y procedi
miento contable de fecha 14 de enero da 1977, referido a los 
mencionados permisos.

Segundo —Como consecuencia del contrato que se aprueba, 
«California Oil Company of Spain», «Pacific Petroleums Espa
ñola, _S. A », «Amoco España Exploration Company, Cnwl Oil 
(España) B V.», la «Compañía de Investigación y Explotaciones 
Petrolíferas, S, A », y «Denison Mines (España) Ltd.», pasan

a ser titulares de los citados permisos con participaciones del 
40 por 100, 10 por 100, 20 por 100, lo por 100, 10 por 100 y lo por 
100, respectivamente, conjunta y solidariamente, teniendo cada 
una de ellas el carácter de titular a todos los efectos de la Ley.

Tercero.—Los permisos objeto del contrato continuarán suje
tos al Decreto 3597/1975 por ol que fueron otorgados.

Cuarto.—«Pacific Petroleums Española, S. A.», deberá pres
tar y «California Oil Company of Spain» constituir, nuevas 
garantías, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley de 27 de junio de 1974, para, ajustarlas a los por
centajes de participación del contrato que se aprueba, presen
tando en la Sección de Prospección de Hidrocarburos los res
guardos acreditativos de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de noviembre de 1977.

OLIART SAUSSOL

limo. Sr. Director general de la Energía.

30690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia F. 
2.968 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
electrices, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Solsona no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 2619/1966, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características sen:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y mejora de 
las condiciones de servicio.

Linea eléctrica

Origen: E. T. «Silos» (F. 1.389 R. L. T.).
Final: E. T. «Musiquet» (F. 1.724 R. L. T.)
Término municipal afectado: Solsona.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Solsona, caminos.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,376.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,05 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a lós efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el. ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 23 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.200-D.

30691 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
F. 2.970 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de José María Reig Oller, oon domicilio en Solsona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre exrr'opiacicn forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972;;



Resultando que el Ayuntamiento de Solsona no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV., a E. T. número 73, «Granjas Puig- 
sec», en término municipal de Solsona.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 12 de la línea de A. T. a E. T. 49, 

«Seriols» (F. 1.471).
Final: E. T. número 73, «Granjas Puigsec».
Término municipal afectado: Solsona.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Solsona, caminos.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,683.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,1 milíme- 

 tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Número 73, «Granjas Puigsec».
Emplazamiento: Zona rural, término municipal de Solsona.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 75 KV., de 25/ 

0,380-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida: 23 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.202-D.

30692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de un centro de transformación de 100 KVA. que 
se cita.

Visto el expediente A. T. 36/77 incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, número 2, La Coruña, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de un centro de transformación de 100 KVA., 
situado en Tragove, Cambados, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con. lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de un centro de transformación de 100 KVA., cuyas 
principales características son las siguientes:

Un transformador de 100 KVA relación de transformación 
de 20.000/10.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en Tragove.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 8 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—3.652-D.

30693 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea eléctrica de M.T. en Albar, Julián Gago 
Poyo, que se cita.

Visto el expediente A. T. 41/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición

de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, Fernando Macias, número 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de M. T. con la finalidad de suminis
trar energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley, de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica de M. T., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

La linea será a 10/20 KV., de 339 metros de longitud, con 
una capacidad de transporte de 1.999 KW. y 3.838 KW. a 20 KV.

. Con la finalidad de suministrar energía eléctrica a la fábrica 
de Julián Gago.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 13 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moró.—3.697-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

30694 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. y centro de transfor- 
formación que se cita.

Visto el expediente A. T. 81/76 incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M. T. y un centro de 
transformación de loo KVA. en Maquieira (Barro), y cumplidos 
los trámites’ reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de 
M.T. y un centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 3.748 metros de longitud, 
desde el apoyo número 5, _anterior al C. de T. de Porranes, 
hasta el apoyo número 3, anterior al C. de T. de Mane, en el 
término municipal de Barro, con una capacidad de transporte 
de 2.014 KV.

Un transformador de 100 KVA., relación de transformación de 
20.000/10.000/380-220 V., en Maquieira (Barro).

Con la finalidad de enlazar los C. de T. de Porranes y Mane, 
así como mejorar el suministro de energía eléctrica en el lugar 
de Maquieira.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente, el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 6 de junio de 1976.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—2.619-D.


